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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 78 de la Ley de Aguas Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Enrique Godínez del Río e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
24 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
 
Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir que, para el otorgamiento de los títulos de concesión de agua, la  Comisión Nacional del Agua requerirá las 
consultas que realice la Secretaría de Energía para garantizar el derecho a la consulta previa, a la información 

ambiental y a la participación pública en los procesos de toma de decisiones en asuntos ambientales de las 
comunidades y usuarios del agua ubicados dentro de la cuenca afectada, conforme a lo dispuesto en la Ley de la 
Industria Eléctrica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con los artículo 4°, párrafo sexto 
y artículo 27, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

➢ Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

➢ Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

➢ De conformidad con las reglas de técnica legislativa, no es necesario redactar dos artículos de instrucción 

cuando se pretende modificar el mismo ordenamiento.  
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
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denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

              LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

 
 
 

 
 
ARTÍCULO 78. "La Comisión", con base en la evaluación 

del impacto ambiental, los planes generales sobre 
aprovechamiento de los recursos hídricos del país y la 
programación hídrica a que se refiere la presente Ley, 

cuando existan volúmenes de agua disponibles otorgará el 
título de concesión de agua a favor de la Comisión Federal 
de Electricidad, en el cual se determinará el volumen 

destinado a la generación de energía eléctrica y 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DE AGUAS 

NACIONALES 

Primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 78 
de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

Artículo 78. ... 
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enfriamiento de plantas, así como las causas por las cuales 
podrá terminar la concesión.  

 
"La Comisión" realizará la programación periódica de 
extracción del agua en cada corriente, vaso, lago, laguna 

o depósito de propiedad nacional, y de su distribución, 
para coordinar el aprovechamiento hidroeléctrico con los 
demás usos del agua.  

 
 
 

 
... 
 

 
 

 

 
 
ARTÍCULO 78. "La Comisión", con base en la evaluación 

del impacto ambiental, los planes generales sobre 
aprovechamiento de los recursos hídricos del país y la 
programación hídrica a que se refiere la presente Ley, 

cuando existan volúmenes de agua disponibles otorgará el 
título de concesión de agua a favor de la Comisión Federal 
de Electricidad, en el cual se determinará el volumen 

destinado a la generación de energía eléctrica y 
enfriamiento de plantas, así como las causas por las cuales 
podrá terminar la concesión.  

 

 
 

 
“La Comisión” realizará la programación periódica de 
extracción del agua en cada corriente, vaso, lago, 

laguna o depósito de propiedad nacional, y de su 
distribución, para coordinar el aprovechamiento 
hidroeléctrico con los demás usos del 

agua, priorizando siempre los usos requeridos 
para garantizar el derecho humano al agua y todos 
sus derechos asociados. 

 
... 
 

 
 
Segundo. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 78 

de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 
 
Artículo 78. ... 
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... 
 

... 
 
 

 
 

No tiene correlativo 

 

... 
 

… 
 
Para otorgar los títulos de concesión de agua, “La 

Comisión” requerirá las consultas que realice la 
Secretaría de Energía para garantizar el derecho a 
la consulta previa, a la información ambiental y a 

la participación pública en los procesos de toma 
de decisiones en asuntos ambientales de las 
comunidades y usuarios del agua ubicados dentro 

de la cuenca afectada, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de la Industria Eléctrica. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 

Gustavo Gutiérrez 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

